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PARTE OFICIAL. 
MINISTERIO D E HACIENDA. 

Concluyen las bases para la reforma de los aranceles 
de importación de los géneros, frutos y efectos es
trangeros de nuestras posesiones de Ultramar que 
empezamos á insertar en el número de ayer. 

msbeoso o íiíío^'ilí 9ojp gpj ^íoásqea i ¿ í ¿ > q 9b 
Satisfará» derechos módicos á su esportacion del 

reino únicamente los artículos siguientes: 
Alcohol ó galena de hoja ancha no argentífera. 
Cobre negro en estado de primera fundición. 
Litargirio de menos de una onza de plata por quin

ta l . 
Plomo en galápagos. 
Seda en capullo. 
Continuará prohibida la estracion del reino de los 

siguientes productos: 
Cobre de 24 adarmes de plata ó mas por quintal. 
Corcho en tablas, panas ó panes de la provincia de 

Gerona. 
Litargirio que contenga una onza ó mas de plata por 

quintal. « < ioq i 
Maderas para construcción naval y para remos. 
Mena ó alcohol argentífero. 
Plomo que tenga 24 adarmes ó mas de plata por 

quintal. 
Trapos de algodón, cánamo y lino, y los efectos usar-

dos de estas materias. 
Vena de hierro. 

..BASE 3.* 

v ofnsiiíiioonooÜBSTSU sJioos wp tú ob jjiqoo üb nótenlo 
Los géneros estrangerqs y coloniales, después de hq,-

Viernes 22 dejit ín de i849. 

o r í l i s < 

ber pagado los derechos de introducción con arreglo al 
arancel, quedan nacionalizados y sujetos al pago de los 
mismos derechos de estraccion, consumo, arbitrios n o 
taros que con cualquier denominanion se cobren á sus s i 
milares del reino. - ¿ : ; ! 

W . B A S E 4 - i bs ité gS e i .11 

Se establecerán aduanas y depósitos en los puntos de 
las costas y fronteras que el gobierno estime mas con
veniente para satisfacer las necesidades de la agricultu
ra , de la industria y del comercio, concillándolas con los 
intereses del Usoto público, y señalando 4 cada una la 
habitación düe íá corresponda. Los empleados quedan**" 
de servirlas y sus sueldos y gastos se someterán á la 
aprobación de las Cortes en la ley de presupuestos. 

, B A S E fflgai ; e $ | $ | n p d em'úszuH 
i»[*Íjr¿*<L'l'l ')L Ol l £ J ' L ) C 9 ?OÜd ¿51 

Se podrá establecer alguno ó algunos depósitos ge
nerales donde se admita toda clase de productos, ge
neres y efectos. • ~ * áteteos ¿ 9 o* t*í J í 

BASE 6 . A 

.. •'« ::• ; \u»v<) 

No se concederá abono de prima, escepcion n i r e 
baja de derechos á favor de industria, establecimiento 
público, sociedad u i persona, de cualquier clase que 

sean.: gg 0T ¿ 01 sh .b i 
u BI " . . BASE 7.^ 

E n la instrucción de aduanas que formará el go 
bierno se establecerá la documentación, reglas y for
malidades para el despacho de los buques y mercancías 
asi como los recargos ó penas en que se incurra por 
infracción ó falta. Las incidencias que ocurran sobro 
puntos de instrucción se resolverán gubernativamente 
sin causar costas n i perjuicion 4 tos interesados. 

Madrid 21 do mayo do i849.—Alejandro Moa 



NUMERO 2 . 

Arancel para las manufacturas de alg 

ALGODON HILADO. 

3 I 
Del número 60 al 8 0 , l ibra. . . . 12 40 
D e l 8 0 en adelante, id 15 35 

en cuarto de pulgada, libra. 30 35 
á 25 , id 40 35 

oíante, i d . . . : . 50 35 

Octava clase. 

Panas 
Teludillos, 

10 50 
14 » 
17 50 

das, libra. . . . 16 35 
. . 20 35 

5 60 
. . . . . . » 

Novena clase. 

ALGODON TORCIDO. 

Los mismos derechos con 20 por 100 de aumento. 
í 

Vi 

Crudos ó blancos de 26 hilos en 
adelante en cuarto de pulgada, 

«libra. . . 12 35 
Teñidos i d . , id 13 35 
Listados y estampados, id . . . . . 20 35 

4 20 
4 55 
7 » 

Gasa lisa, libra 60 35 
Id. labrada, id 80 35 

21 
28 » 

T u l K i o . l h r a . 

Décima clase. 

..i 1r > 'i»; 
- O 11 ?. Segunda clase. 

Muselinas lisas desde 15 hilos á 25 , 
l ibra 60 35 21 » 

Id. de 25 en adelante, id . . . ' . . 80 35 28 » 

Tercera clase. 

Muselinas bordadas al telar desde 
15 hilos en cuarto de pulgada, 
Ulna. , toé ¿a • ie8PV,eoi lúa 54 55 1} 9ft 

Id .de l 6 . * $ „ i A , - , . . . , 45 35 
Id. de 25 en adelante, i d . . . . . 60 35 

g r i f a q i 

a 
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)I»l9a<5 ssnr/is;2 9 b 

Muselinas bordadas á mano hasta 
15 hilos en cuarto de pulgada, 

' " l i b i a . . . 1 . Í W 14 70 
Id. de 16 á 2 5 , id . . . . . . . . 100 35 3$ » 
Id. de 25 en adelante, id 160 35 56 » 

Quinta clase. 

Linones, organdis, batistas y m u 
selinas clarines hasta 15 hilos, 
l ibra. . . . . . . . . . . . . . W 35 

Id. de 16 á 2 5 , i d . . 70 35 
Id. de 26 en adelante i d . . . . . . 80 35 

) Btil 

24 SO 
24 50 
28 » 

Sétia date. i 

Piqué cruzado y acoldiado de todas 
clases J i b r a 45 35 15 75 

Id. asargado id . i d . , id . . . . . . 50 55 17 50 
Id. adamascado i d . , id. 60 35 21 » 
tínaaísviimvjair¿ niv¿th'/y\ re so • 4atH\ 

Sétima clase. 

Chaconada y bareses hasta 15 h i -

• . i " « • « ' • • • 100 35 

dado, id .avalúo35 

Undécima clase. 

35 » 
» <t 

Vestidos en cortes bordados al t e 
lar ........ avalúo 35 

Id. bordados • -avalúo35 • • • 
\ ñ 

H- I 
•-«.JL X 

¡ sí í 
Duodécima clase. 

í i. 
» » 

Pañuelos blancos, pintados ó es
tampados de 20 hilos en adelan
to, hbra. , . . . . . » . 70 5 5 

Id, blancos bordados. . , , , . .avalúo35 
24 50 
» » 

lv>< 
Los tejidos de seda, lana, hilo y cáñamo que con

tengan mezcla de algodón en mas cantidad de la terce
ra parte continuarán prohibidos .sino cuentan 20 hilos en 
1/4 de pulgada española. Los que lleguen ó escedan 
de este número so admitirán pagando en su respectiva 
clase el derecho mas alto de los señalados á la materia 
que domine ó al algodón. 

kZfUI Madrid 21 de mayo do 1849.-*~Alejandro 

•-ni;¿P f&t] ísiíííq sfe rom san SÉ mmn\ (*í> oniv ir .Mj 
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MINISTERIO DE L A G U E R R A . -

gol sb onioi Í I noio#ífe9 si fibididoiq ¿isooflnoO 
Núm. 21.—Circu lar . 

•i.1 inp ioq - iwn ft alsiq ob gdftftshs 9b SÜÉOS 

Excmo* S r . : Por el ministerio de gracia y justicia se 
dijo con fecha 9 del corriente mes al Sr. Ministro de la 
guerra lo que sigue: ., x 

«De real urden comunicada por el Sr . ministro do 
gracia y justicia, remito á V . E . para los efectos c o n s i 

guientes la adjunta copia do la sentencia dictada por la 
salado Indias del tribunal supremo de justicia en los 
autos de residencia del teniente general D. Rafael de A~ 
ristegui, conde do Mirasol» como gobernador que fue de 
Puerto Rico.» 

Y de la propia Orden, comunicada por el espresado 
Sr . ministro de la guerra, lo traslado á V. E . , con i n 
clusión de copia de la que se cita, para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . E . muchos 

http://Id.de


años. Madrid 1$ dé junio de 1 8 4 9 . — E l sübsecrelariói^ 
F á t t ' & r t í íé íMé5SÍn ,aV , ,« l , d i , ' , Í K l ' i i , , i n , , : > i 5 ( ¿ 

Ministerio de Gracia y Jus t i c i a .—D. Pedro Sánchez 
de Ocaña, secretario de S. M . su escribano de cámara 
en el supremo tribunal de justicia y sala de Indias de* 
mismo'.—Certifico que dicha sala ha dictado en ios autos 
que se espresan la sentencia del tenor siguiente: 

«En los autos de residencia tomada al teniente ge
neral D. Eafaei de Ar is tegui , conde de Mirasol , como 
gobernador que fue de la isla de Puerto Rico, álos aseso
res y secretario de gobierno que hubo durante su man
do , en los cuales pronunció sentencia definitiva el juez 
comisionado en 22 de diciembre del año ultimo, por la 
que declaró que no resultando cargo alguno contra ei 
espresado conde de Mirasol, y hallándose justificado ade
mas haber cumplido con los deberes que le impo
nían las leyes en todo el tiempo que sirvió los empleos de 
gobernador, capitán general de aquella isla y presidente 
de su real audiencia, usando fielmente de la autoridad 
que le estaba conferida, merecía por tanto que se reco
mendase á S. M . sus méritos y servicios, y que ninguno 
resultaba tampoco contra los indicados asesores y se
cretarios de gobierno antes bien aparecía que toaos 
procedieron con celo y esactitud en el desempeño de 
sus destinos, cuyos autos fueron remitidos á este supre
mo tribunal á virtud de lo mandado por dicho juez en 
proveído de 3 de enero de este año por el que declaró 
ademas de oficio las costas con arreglo al real decreto 
de 20 de noviembre de 1841 y real orden de 3 de d i 
ciembre de 1844. 

Vistos.—Fallamos que debemos conftrma r y confir
mamos la enunciada sentencia y proveído, declarando 
también de oficio las costas causadas en esta superiori
dad. Por esta nuestra sentencia, la que se eleve á cono
cimiento del gobierno para los efectos oportunos, asi lo 
pronunciamos y firmamos.—Juan Antonio Castejon.— 
Angel Casimiro de Govantes.—Diego Martin de Yillodres. 
—Ramón María Fonseca.—Francisco Agustín Silvela. 

Leída y publicada fue la anterior sentencia por el 
escelentisimo é limo. Sr . D. Juan Antonio Castejon, m i 
nistro del supremo tribunal de justicia y presidente dé 
su sala de Indias, de que yo el infrascrito secretario de 
S. M . y de cámara de los mismos certifico. 

Madrid 16 de mayo de 1849.—Pedro Sánchez 
Ocaña. 

Y para que conste al gobierno de S. M . en cumpli
miento de lo mandado en la sentencia antecedente, libro 
la presente certificación en Madrid á 4 de junio de 
1849.—Pedro Sánchez de Ocaña.—Es copia.—Hay 
una rúbrica< 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION D E L REINO. 

Dirección de gobierno^p. y£. p„ 

E n el real decreto espedido por el ministerio de ha -

I 

i cienda, con fecha 18 de abril de 1848, y comunicado 
áV. 'S . en 25 del mismo mes y año, se prohibió á todas 
las autoridades, de cualquiera clase que sean, imponer 
y recaudar multa» en metálico. E l gobierno ha observado 
que esta disposición no se cumple en todos los casos con 
la escrupulosa esactitud que debiera y que reclama el 
prestigio de las autoridades para evitar sospechas que 

-ofenden su delicadeza y lastiman su decoro. 
E n consecuencia, es la voluntad de S. M . que V . S. 

ejerza la mas esquisita vigilancia para que todas las mu l 
tas que se impongan por funcionarios dependientes de 
este ministerio se satisfagan siempre en el papel creado 
al efecto por el real decreto referido, sin consentir, bajo 
ningún protesto n i motivo por plausible y filantrópico 
que aparezca, la menor contravención á lo mandado en 
este particular por S. M . 

De real orden lo comunico á V . S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y . S. muchos años. 
Madrid 2 0 de junio de 1849.—San L u i s . — S r . gefe po
lítico de 

-...»i w • 
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INTENDENCIA D E MADRID. 
.noj^goqOviq 00*09$ 

L a dirección general de contribuciones directas me 
dice en 10 del presente mes lo siguiente: j 

E l Excmo. Sr . ministro de hacienda ha comunicado 
á esta dirección general con fecha 6 del actual la real 
orden que sigue: 

Excmo. S r . : Ble dado cuenta á la Reina de la c o 
municación de esa dirección general lecha 20 de abr i l 
próximo pasado, haciendo presente que n i en el rea 
decreto de 23 de mayo de 1845, ni en las instrucciones 
y órdenes posteriores sobre la contribución tearitoriaJ, 
se halla determinada la aplicación que ha de darse al 
producto de las multas de 200 hasta 2,000 r s . que los 
intendentes tienen facultad de imponer álos ayunlamien-
por los motivos contenidos en el art. 46 del citado real 
decreto; que tampoco esta resuelto, al menos como con
viene, el destino de las de que trata el art. 41 del mismo; 
y que por algunos intendentes se duda si el producto 
de las que los ayuntamientos impongan á los peritos con 
arreglo al art. 19 del decreto mencionado, debe conti
nuar aplicándose á los gastos del repartimiento, según 
en él se previene, no obstante haberse mandado por 
real orden de 20 de febrero de 1848 que estos gastos 
se incluyan en el presupuesto municipal como obligato
rios del ayuntamiento. Y penetrada S. M . de la necesi
dad de evitar todo género de duda en este punto, con 
siderando: primero, que estas multas son de diversa na
turaleza que las que suelen imponerse por ocultaciones 
ó defraudación en las contribuciones industrial y de con
sumos; y segundo que cuando la ley no determina la 
aplicación del producto de esta clase de penas, corres
ponde aquel íntegramente al fisco; de conformidad coa 
el dictamen de esa dirección geneial, S . M . se ha ser~ 
vídq resolver que las multas de quo se hace mérito en 
los artículos 41 y 4 6 del rea l decreto de 23 de mayode 



I' 

184S relativo $ lá^obülbüeiou territorial, se realicen 
por medio del papel de multas últimamente oreado, des- . 
Uñándose su importe al tesoro sin deducción alguna; y que 
el producto de las que los ayuntamientos impongan con/ 
arreglo ai art. 19 de dicho real decreto continúe apl i
cándose á los gastos de repartimiento 1 como un recurso | 
mas para cubrir sn respective presupuesto. 

Lo que se pono en conocimiento de los ayuntamien
tos de esta provincia i>ana el suyo respectivo en la parte 
que les correspondo. Madrid 20 de junto de 1 8 4 9 , — 
L . Flores Calderón; 

DIRECCION G E N E R A L DE OBRAS PUBL ICAS . 

Esta dirección general ha señalado el dia 21 de julio 
próximo á las doce de su mañana en el local que [coupa 
el ministerio dé comercio, instrucción y obras públicas, 
en esta corte, y en la ciudad de Guadalajara ante el 
señor gefe político de la provincia, ' para él primer r e 
mate del arriendo del portazgo de Torija, situado en la 
carretera de Madrid á Zaragoza por tiempo de dos 
años y cantidad de 65,000 reales anuales, en que se ha 
hecho proposición. 

9 Las condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político; advirtiéndose que 
en cumplimiento de lo.prevenido por la real Orden de 26 
de enero de 1848, acto seguido de celebrarse el remate 
indicado, se abrirá otro condicional bajo la cantidad que 
se ofrezca por cualquiera de los licitadores presentes 
para el caso en que se tuviese por conveniente eximir 
del pago de derechos al carbón vegetal que se pase 
por dicho portazgo con dirección á esta corte. 

Madrid 16 de junio de 1849.—Elsundirector, F r a n 

cisca Barra. 
- U i . •• I ! ; 

Esta dirección general ha señalado el dia 21 de 
julio próximo á las doce de su mañana, en el local que 
ocupa él ministerio de comercio, instrucción y obras 
publicasen esta corte, y en ta ciudad de Murcia ante el 
Sr. gefe político de la provincia, para el primer remate 
del arriendo del portazgo del Puerto de la Cadena, s i 
tuado en la carretera de Murcia á Cartagena, por t iem
po de dos años y cantidad de 46,657 rs. anuales etique 
se ha hecho proposición. 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre* 
taría del espresado gobierno político. 

Madrid 16 de junio de 1 8 4 9 . — E l subdirector, F r a n -

cjsco Barra. 

Esta dirección general há señalado el dia 21 de j u 
lio próximo á las doce de s i mañana en el local que ocu
pa el ministerio de comercio, instrucción y obras pú
blicas en esta corte, y en la ciudad de León ante el se
ñor gefe político de la provincia, para el prinier remate del 

i 
arriendo, delporjazgo o^JajTü,^ la cante ra , ; ( . 
de Madrid a l a Coruña, por tiempo de dos años y canjid^d 
menor admisible de 21 ,000 rs. vn. en cada uno. 

v Las tandieroneSjaranceles y demás-estarán de m a 
nifiesto en la portería de dloho ministerio y en la secre
taría del expresado gobierno político^ NIÍ-J omoique lo na 

Madrid 16 de junio dé 1 8 4 9 . T - E I subdirector, Fran-» 
cisco Barra. . BÍDuótífog ¿1 n&zmqzo ok 
~ 9 J n o t o s J ¡a j ; iv,n¡uj rr.í!f>i.'i>'j,i 8b solos gol a3 
oiiiüp \<&8iál <ih ábfioti íunnJ útá ñh Wh i i L a \mt 

Esta dirección general ha señalado él dia 21 de j u 
lio próximo a las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras pú
blicas en esta corte, y en la ciudad de León ante el se
ñor gefe político de la provincia, para él primer remate 
del arriendo del portazgo de la Baüeza, situado en la car 
retera de Madrid á la Coruña por tiempo de dos años y 
cantidad menor admisible de 42370 rs. vn. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político.' 

Madrid 16 de junio de 1 8 4 9 . — E l subdirector, F r a n 
cisco Barra. '" ? 
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ANUNCIOS. 

- ib sb noí/io Iseri ^ llÜi hh r idmsivoa ob Oí: oL 
Se halla vacante la plaza de médico-cirujano de la 

villa de Pezuela de las Torres que consta de 176 vepinos 
y dista de la,capital ocho leguas, y de la ciudad de A l 
calá de Henaíés tres; el facultativo que reúna los requi 
sitos necesarios'podrá fijar su residencia en dicha villa 
y asistir á sus mdtoulores bajo el ajuste convencional que 
con cada uno se estipule. ' 

nú ^?eoíi rjSviDíiunoin 

No habiendo tenido efecto la subasta de la rastroje
ra y territorial del término de^ti lanueva de la Cañada 
en el dia 17 según se habia anundlfcdo se ha señalado 
para nuevo remate el d ia 29 del corriente y hora de las 
once de la mañana en adelante. 

MERCADO PUBLICO D E G R A N O S ' 
M ';)> otinsl \yg ta oJgñoo Btip^maq l 

A I J I O N D I G A D E M A D R I D . 
hí-ih LI¿ IÍ'J 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 321/2 á 37 rs. vn. 
Cebada.... de 13 á 14 rs. vn. 
Algarrobas de á 14 rs . vn. 

Madrid 21 de junio de 1849. 


